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ATUP¡LaZA oEL RIESCo CUA€fio No Vil.
co cEPIo PoR EL CUÁL SE ASESUF¡A Pú @il. proiá

NUMERO DE POLIZA: 0223.0061 .0000005521

DAÍ OS O E L TOMA D O R] A SE G URA DO

E Y APELL,DOS: MARIA ROSARIO QUILUMBA TABANGO

NUMERO DE OFICINA: 0223

DNI/NIE 02767755G F NACIMIENTO 14111t',1912 M

C,POSTAL 26019CUDE LA MAROUESA DE SILVELA,2O O}3

POBLACIÓN MADRID PROVJNCLA MADRID

EFUNcroNARro E AUfONOMO

SITUACION PROFESIONAL:

NCUENTAAJENA fEMPORAL EcuENIA AJENA TNDEFTNTDo EorRos l

-1
TtPo DE PRÉsfAMo: HtPorEcARlo

DATOS DEL PRESTAMO:

i e¡rro¡o pnEst¡¡¡rsrA: EURocAJA RURAL

CAPTTAL lNlClAL SOLICiTADO: s8.500 33 € No DE EXPEDIENTE DE PRÉSÍAMO: 3331715152

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 25l09/201 9 FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 25109/2045 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 312

%CUOTA ASEGURAOA: lOO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 249,29€

DATOS DEL SEGURO

I
I

FECHA DE EFEÓTO: 25109/2019

De66mpl6o: Trabaadores por cueñta ajena con contaato indefnido

do duración superior o igual á 6 meses con jomada laboral igual o

supeior a 25 hor8s semanal€s. Excepto Funcionarios Público§.

lncrpocldad Tempolal: Trabajadores por cuenlá propia

(aüónomos), trsbajadores por cu€ñle aiene con un contrato laboral

ternporal, tráb4adores por cuenla ejone con un contrato laboral

indefnido que no estéñ cubiérto§ por la gardntía dé Pérdida

lnvolunt8ria de Emploo y funcionados públicos

hogpital¡zación: Aquellog fomadore§/Asegurados que en el

momentodé paoducir§e elsiniesho noteñgan ningún tipo de r€láción

laboral, ni por cuenta propia ni poa cueot¿ ajena

FECHA DE VENCri ENlo. 25t0912024

Carencia lñ¡c¡al 60 días
Préstac¡ón máx¡ma' 12 pagos consecutrvos o 36 pagos allernos en total

Capital Máxiño 1.800€

Carencia lnicial: 30 días por enfermedad En los supuestos en los que la ¡ncapacidad

Temporal se deba a un áccidents no se aplicará carencia inicia, alguna

Prestacióñ máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pago§ alternos en total.

Cepitel Máx¡mo: 1.800€

6arencia lnicial 30 dias por enfermedád. En los supuéstos en los que ¡a hosp¡talización se

deba a un accidente no se aplicará cárencia incralalguna.
Preslac¡óri már¡ma: 12 pagos coñsecutivos o 36 Pagos alterños eñ total.

Capital Máximo: 1.800€

pRtMA úNtcA DE¿ sEGURor Et p¡esente segúro se contftta pot un peiodo iniciat de 5 años a contat desde la feche de efeclo del ñ¡smo,

transcufiido dicho per¡odo et asegurado pod;á renovar las cobeduras obielo det p.esente conta¡o, coñ peñod¡c¡dad mensual hasta que ocu¡ra

atguna de las circunstancias que se de¡atlan en et apanado I de 
'as 

p/ese'tes Co"diciones Part¡cularcs'

PRIIIA DEL SEGURO PRIiIA
PERIODO

coNs0Rcr0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PR TAS

IMPORTE

RECIBO

TOIAL 0,18 € 129€ 915 29 €

BENEFICIARIOS:
El fomádorrAsagurado dcshns cor caráGter iñsvocabla: EUROCAJA RURAL

CIJENIA BANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES20 308'l 0223 1033 7689 3321
Ib- N'DE ARCHIVOry looo1070o00066848
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CNP

DOMTCTLtO:

sExo TELEFOÑO:

CUOTA ORDINARIA MENSLJAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 24929€
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PARTNERS OE SEGJROS Y REASEOL/PCS

l¡EDlAooñ EUFoC¡JA RU¡¡t [fDÁCtoN opda¡j.a d€ B¿ft.S.gurs vñc,t¿do S

SA donEúádá€d C¡ ú¡dsS¡i J.,@iño 21,?001¿i¡er¡d rElp¡ñ¡l
| , @ domt lo oi irlq@, 2 -.1500a IoLEDO

DE FIN IONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita eñ et Regislro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden l\4inisteriatde ,3 de Septiembre de 't 978 con etnúmero
C-559 con domicil¡o social en Carrera de San Jerónimo 21 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a tas condiciores del
mismo Elcontroldela act¡vidadde CNP PARTNERSde S€guros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Mjniste.io de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español. a tr¿vés de la Dirección Generat de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será ta persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomado./Asegurado designa Beneficiario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hosp¡lal, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de ¡a infraestrudura necesaria para diagnosticar y reatizar
lralamientos terapéuticos por facultativos legalmente aLrtori¡ados para el
eiercicio de su prolesión. Alos efectos de esta cobeatura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes inslituciones:

- Clínicas para eltratamiento de erfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas

' Res¡dencias de ancianos. cenlros de dia y centros para el tratam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o rieurólrcos

- Clínicas para lratamientos naturales, term¿les masajes. estélico§,
adelgazamiento u otros tratamientos similares

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas det
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitates:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentates o cuyo principat

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátric€s.
- Res¡de¡cias de ancianos, asilos, cenkos de dia casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o reuróticos.
Clinicas para tralamientos naturales, lermales. masajes, estéticos u olros
kalamientos similares. cenlros de salud. balnearios

1.. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contEtar la prosqnte Póliza de Seguro las poBonas fis¡cas
quE reúnan las siguientes condicionos:

'l) Ser tilulares do un préstamo h¡potec¿r¡o, fomalizado coñ
EUROCAIA RURAL,

2) Habo.se adherido a la pótiza med¡ants la f¡fma ds las Condtciones
Particulares,

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad dgl fomado/Asegurado esté comprsnd¡da enúe los l8

y los 60 años en la f€cha de efecto.
5) Encontrarse en estado de busna salud, s¡n s¡ntoma de effemodad,

y no padecor ninguna enfeñ¡edad de carácter evolut¡vo n¡ e6tar, qn
la Fecha ds Efecto del Ssguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las preseñtes
Cond¡cionos Pañ¡cular€6.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o 93tar €n s¡tuac¡ón de atta er
mutual¡dad, montop¡o o lnsütnción análoga que la leg¡slac¡ón
deléÍniñe.

7) Además para h cobertura d6 Oe6smpl€o:
8) No conocec o e§tar en s¡tuac¡ón de conoc€r que sg va a producir la

oxt¡nción o susp€nsión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que daían derecho a la pre§tación d6 Deseñpleo en base a
esta póliza-

9) Además para ¡a cobertura del riesgo de lncapacidad Temporat y
Hospital¡zac¡ón: No padscer n¡nguna gnfermedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo üñculado a esta póliza de seguro que, en et
momento de produciGe els¡n¡estro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tañto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimjento de to pac{ado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PP Vor 052!,3 AW0€37

El ¡mporte de la suma asqgurada no seÉ supádor, en niñgún caso, al
¡mpone ¡Íáx¡mo de 1.800 €,
En caso do que se produ¡era una novación del péstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulacióñ de la presente
póliz¿. En estos cásos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de Ia prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rea¡izado amort¡zac¡ones parciales
del péstamo, la Ent¡dad Asegu.adora prccedeÉ a adecuar la suma
asegurada de conformidad con to establec¡do on el apaftado 6 de las
presenles Condic¡oñes Part¡cularcs.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluñtaria de Empleo sE estableco un

pe odo de carencia ¡nic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la fecha
de eteclo del seguro. A electos de comprobar que en el momento del
ácaec¡miento dol s¡niestro ha transcur¡do el periodo de carenc¡a
in¡clal, se entenderá que la s¡tuación de dEsempleo se produce en la
lecha en que so produzca la extiñción o suspensión de la rclación
laboral por las causaa señaladas eñ esta Éliza, y adomás sea
acred¡tado por el Serv¡c¡o Público de Eñpteo Estatal u organismo
público que lo sustltuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un p€riodo de
carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la focha ds efecto
del seguro. A efectos do comprobar que en e¡ moñeoto dsl
acaeciÍiiento del sin¡estro ha transcurido el periodo dE ca¡enc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la onlemedad causante de la
¡ncapac¡dad hub¡era s¡do diagnost¡cada por faculbtivos de ta
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médicq o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratmquen los serv¡cios módicos del asogurador si
se considemse necesado. En los supueslos en los que la lncápac¡dad
Temporalse deba a un accidente no seaplic¿rá careñc¡a ¡n¡cial alguna.

. Para la garentía de Hospital¡zación se establece un pedodo do carencia
in¡cial do 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro.
A efectos de coñprobar que en el momonto de acagcim¡ento del
siniestro ha transcurr¡do el periodo de cargnc¡a ¡n¡c¡al, se entondorá
que la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce €n la techa que
aparozc¿ con§¡gñada en el infolme de ¡ngreso en el corrcspondlgnte
establecim¡ento hosp¡talario en 6l que 6l Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado.

3,2 ENIRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirso s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ó¡ por parte de está pót¡za, se
procederá al pagq de nuevas prestaciones si ol Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboaal como
trabajador pqr cuenta aiena por uo per¡odo m¡n¡mo de 180 días naturates
¡n¡nlerrump¡dos y haya superado el periodo de prúeba establec¡do
corespond¡ento a su nueva relac¡óri laboral. E¡ caso contrario no se
pagará cántidad alguna.
En el supuosto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Tomporalque dio lugara ¡nderñnizac¡ón por parte
ds ésta póllza, la aseguradoG procederá nuevamsnts al pago de
prestac¡ones trañscurridos 180 dias riaturales, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuación de alta en el réf¡¡men corrsspondlonte, d6de elf¡n de la últirna
¡ncápacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta pól¡za. Cuando ¡a lncápacidad Temporal Subsigu¡ente Sq doba a una
enfemedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dlas naturales ¡nintenurnp¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en el rég imen corr6pond¡€nte, desde slfn de ta ú[ima
¡ncapac¡dad temporal.
En o¡ supuesto de producise lncapac¡dades Tomporales subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dent¡les no habrá per¡odo de carencia.
En el supl¡esto de producirse Hospltal¡zaciones subs¡guieotes a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradoÉ procederá al pago de prestac¡onG
transcuffidos 180 d¡as naturales ¡n¡ntorump¡dos, si encqntraEe en
s¡tuac¡ón de Hospiü¡lizac¡óñ tal y como se describe en la presonte pó za,
dEsde el fin del úlümo alt¿ hospitalaria por la cual el asegurado hubi€§e
estado perclblqndo la correspondiente prostación s¡Empre que la
enfermedad causanto sea la ñisma que origiñó la Hospital¡zaclón que dio
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lugar a la ¡ndomnlzac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la

Hosp¡tali2ac¡ón Subsigu¡€rite se deba a una snfermedad d¡st¡nta la

assgurador¡r procederá nuevamente al pago de prestac¡oncs cuando
hayan transcufrldo 30 d¡as naturales ¡ninterumpidos sin encontr¿rse en

s¡tuaclón dc Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produclrse Hospital¡zaciones subsiguigntes dobidas a

caus,as accldEntales no habrá periodo de cár€ncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

térninos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabaiar

remuneradamente por q.renta ajena, pierdan su empleo o veañ reducida su
jomada de trabajo en un 50% y §ean privados de su salario por causa d¡stinta

de su vo¡untad, a excepc¡ón de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 mese§ continuos con un coñtrato labo.al de

duración indelinida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

iólertor a 25 horas semanales cot¡zando en el Rqlimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Señicio Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscaMo activamente un nuevo

trabajo.
bl Estar rec¡biendo preslación pública por de§empleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el Setuicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerdo de ¡ncurrir en la situación de Desempleo. el

asegurado §e encuentra cobrando uña preslación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comúnes, dicha

prestacjón se asimilará a efecto§ de esta garanlia, a la Pr€staciÓn de

Desempleo en su nivel contriblrtivo.
4.I,1, PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo

completo de 30 días na¡rrales consecLdivos en situaciÓn de desempleo del

Tomador/Aregurado, computados a partir de la fecha de suspensiÓn o efinciÓn

de la relación laboral De no permanecer los 30 días consecut¡vos €n

situac¡ón de Pérdida lñvoluntar¡a del Emplco, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cant¡dad alguna.
La suña asogurada se abonará al Benefciario dE¡gnado en la presente

Póliza con el lim¡te máx¡modq 12 pagos con§acúivos o 36 pagos aherno6

en tota¡ y sl€rnpre que dicha s¡tuaclón de desempleg ocurra durant€ la

v¡gencla dgl seguro, haya transcurido el Periodo do c'arenc¡a' y 3e

produzcá por alguna de las Sigubntes circunstanc¡as:

Efinsión d€ la Relac¡ón Labqrat:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despdo c¡lectivo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinc¡ón delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extirción del contrato basado en causas objetlvas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

srJpuestos previsto§ en los adiculos 40.1 (moülidad geográfica) 41.1

apa(ados a), b), c) d) y 0 (modilic€c¡ones sustanciates de las condiciones

de trabajo),45.1.n (por decisióñ de la t.abaiadora qL¡e se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lo§ c¿sos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oc1'rbre)

f. En virlud de resolucióñ judicial adoptada en el seño de un procedimiento

concutsal
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac.ión

de empleo, resolución júdicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabalo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude Llna act¡vidad laboral remunerada, aún de maneÉ
parcialen los térmi¡os descritos por la normáiva laboralespañola

¡I,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
II.¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en süuación de Pérdada lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de Ias siguientes

srtuacrones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en ücñpo y fofma
oportunos contÉ la decislón empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato derivada de expedierile de regulac¡ó¡ de emploo o de
despido colect¡vo o basado en las cáusas obietivas prev¡stas eñ
el artículo 52 dol Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.ZN15 de
23 de octubré).

b) Cuando su contralo do trabajo se ext¡nga por.iub¡lac¡ón del
smpresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡6mpo convonido y/o flnal¡zacióñ de la obra o
servic¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadores ñ¡os de carácter discont¡ñuo qn los periodo§

en que carczcan de ocupac¡ón ofect¡va.
d) Cuando, declarado ¡íiprocedente o nulo el dgspido por

señtencia lirÍie y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorporaclón al traba¡o, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomadoa/Asegurado o ng se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stea sn la l€gislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al pueslo de tlabajo en
el caso en que la opc¡ón €ntre indemn¡zac¡ón o readmisión
correspondiera al trabaiador o se e§¡tuv¡era en excedencia y

venc¡era el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 Lá extinción del contrato laboral durante el per¡odo de p.ueba, la
jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 5()% de su ¡ornada laboral, o cúando la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una reñta tempoEl pagadqÉ qñ momento
del desp¡do hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Aeegurado t¡ene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan do osto supu6to los
complementos salariales pactados col€ct¡vameñte en los
expedientes de suspens¡óí del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea meñor del $% de la
legalmonte sstablec¡da.

¡) Cuando el tr¿bajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.

i) Cuando la ext¡nc¡ón del coñtrato sea declarada procédente por
sentencia fiflrie, o s¡endo asi not¡licedo al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en t¡emPo y

lonna debidos.
k) El d6p¡do §¡n derecho a desemplco del nivel contributivo del

Servic¡o Públ¡co de Emplqo Estatál (en adelante SEPE).

D Si la pre6lación ds Desempleo de nivel contr¡butivo del SEPE se
rcclbo en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Ascgurado se acoja voluntar¡amenle a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empl€o.

n) Si la Relac¡ón Laboral del fomador/A§ogurado lo fuera con una

empresa p¡oplEdad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o af¡nldad, as¡como en los casos en

que gl Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el seguñdo grado de
coñsanguin¡dad o el tecer grado de alin¡dad fuera el

adrñ¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Assgurado tuora socio con prqsenc¡a o representación
dlrecta en los órganos de adm¡n¡straclón de la Sociedad.

4-2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accider¡ie o
eñfeÍnedad. y que determina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actrvidad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volunlad
Estarán asegurados frente ai riesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situaciÓn tuviera la

coñdicióñ de autónomo§ (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

uñ Régimen distinto al Régimen Geñeral de la Seguridad Social. trabaiadores
porcuenta ajena con un contaato laboral lemporal, tfabajadores porcuenta ajena

con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fuñcionanos públicos. siempre que el

accidente o la enfernredad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origeñ Lr ocúrÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al peñodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo ni sertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad AsegL.¡radora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30días conseqJtivosen s¡luación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez kanscunido el periodo de carencia iniciat, los
pagos sucesivos por esta prestación se rcalizarán porcada periodo completode
30 días naturales coñsecutivos en los que el fomador se encuerire en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecúivos en situacióñ de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboñará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude sil trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenla prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
.emunerado o por cuerda propia- y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la iñdemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padecjera varias enfermed¿des al mismo liempo
o sgbreviniera a una nueva enfermedad a la inicia¡mente declarada
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del segu¡o y haya lranscurrido el periodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hospitatización ta

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dLtrañte rnás de 24 horas
en un eslablecimiento ho§pitalario en condición de paciente, ya §ea por
enfermedad o accidenle y con la ñnalidad de somete.se a tratamientos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado.
. Que en el momenlo de producirse el siniesko por hospitalización no

resulteñ e¡egibles nipara la cobertura de pérdida invotuntaria de¡empleo ni
para la de ¡ncapac¡dad ternporal. es decir aquetlos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produorse el siniestro no lengan ningún t¡po de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la
coñtratación de baja laboral por razones de satud, ni hayan estado de baia
por edemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptTAltzaclóN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciano de la presente pótiza. de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peiodo de 7 dias de probada Hosp¡talización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo mmpletode 30dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pqnñanecer los 30 d¡as consecut¡vo§, en s¡tuación de Hosp¡tat¡zac¡ón, Ia
ent¡dad aseguhdora no at¡onará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario desigñado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y sÉmpre que dich¿ sluación de lncapacidad Temporat
ocura duranle la vigencia delseguro y haya ltanscurrido el periodo de cárenoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilatización ni de tncapacidad Temporal y,
consecuenlemente. no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Eniermedad6, los¡ones y compllcaciones causada directa o
ind¡rgctamente por voluntad d6l Tomador/Asegurado o
derivadas ds la rsalizác¡ón dq actos rotoriamente temerados
que entrañen grav6 r¡esgos para la sa¡ud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio qu€ procedan en caso de rñatsmidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asogurado sq oncuentre
bajo la influenc¡a del alcohot, drogas tóx¡cas o estupofac¡entoa;
Ios que ocufian en estado de penurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en d€safio, lucha o riña, exceplo caso probado
de legÍt¡ma delensa; G¡ como 106 der¡vados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udlclahente, o su
roslsteñc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquie, enlennedad, dotenc¡a, estado o 106ló¡ por la que et
Tomador/Asegurado haya rocibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los 12 meses anter¡ores al ¡n¡cio de la cobertura
de la pres€nle póllza con anter¡qridad a la contratación a la
póliza, así como las socuelas produc¡das porellas, asicomo los
dofectos de nac¡mieíto y ¡as enfermedades coñgén¡tas.

e) Las interv6nc¡onEs qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ale6 por razones méd¡cas y
sean der¡andados por el Tomador/AseguGdo por razones
psicológicas, pérsonales y/o estét¡cas, siempre quo no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos cqn posterioridad a la
fecha de efectq de la cobertura delssguro.

f) Dolor lumbar, cqrvical, dorsal, sacro y c¡ático, asi coño
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡óñ única el dolor, salvo que €x¡slan ev¡de¡c¡as
objet¡vadas por estudios mád¡cos complomentarlos
(rad¡ologias, gammagral¡as, escáneres, T.AC, etc.) que
demueslren la ex¡stenc¡a de alteÉcionEs y lesiones que
just¡fiquen él dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiquiátrlcas y mentales, inctuyeñdo el
estrés, ans¡edad, depres¡onos y afecc¡onos slm¡larcq aun
cuando d¡chas enturmedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un márico especialista
(psiquiatra).

h) Las enfermedadcs o les¡ones derivadas de la práct¡ca
prolesioñalde cualqu¡er doport€, de la partlc¡pac¡ón en apu6tas
o compet¡ciones, y de la práctica como afc¡onado o profesional
de act¡vidades de alto flesgo, asicomo los acciden¡es dsrivados
de la conducciór de veh¡culos s¡n el correspo¡dlente perm¡so
expedido por la autoridad competente y los acc¡dontes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en linea reg u lar autor¡zada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.
j) AqúEUos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

invalidez o que estón tram¡tando en el momento de la
contratációñ del seguro la incapacidad pemañente absoluta.

4.9. rNcoMpATtBtLtDAD DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntala del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre s¡ depsndiendo de la situacióñ
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en gl momenlo de
producirse el siniestfo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad feñporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmontg en et resto de
los supuestos en que el Tomador/Asqgurado pueda estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o i¡capacidad Temporal si la contingencia se
produce o se deiva o es consecuencia dtrecta o iñdiaecta de:

l. Los riesgos extraordinados sujetos a recargo obligatorio a tavor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos a.mados, haya o no

precedido docla.ación ol¡c¡al de guera.
4. Las consecusncias directas o ind¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡naclón Édiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡¡¡estroscausados intenc¡onadamentdvoluntaiañonte o

por mala le del Tomador/Asegurado_ Las consecuencias de un
acto dé imprudencia temera a o negllgencia gr¿ve del
Tomador/Asegu,ado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuencia de temblores do
tierra, erupc¡ones volcáí¡cas, ¡nundac¡ones y olros ienómonos
sísmicos o meteorológ¡cos de caaácter extraordinario.

8. Los produc¡dos ántes de la p meÉ pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡oral o catástrofe as¡ como Gpidemias y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supueStos que tengan ta
considerac¡ón de IueEa mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Código C¡vil.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especilcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañía asegur¿dota se reserva el derecho de incrementar la tadfa de

prima en los anivercados mensuales una vez fanscunida la duraciÓn iñicial de

5 años si existen camlios normativos, legales y objetivos. en la defnic¡ón de las

prestaciones a aienos a la actividad de la aseguradora- La citada variaciÓn debe

ser comun¡cada al fomador/Asegurado mn un preaviso de dos me§es, plazo

durante el cualel Tomador/AseguEdo del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulle de la aplicación de estatarifa se le sumarán los impueslos

y recargG que sean en todo momento legalmenle repefcutibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a pnma ún¡ca durante cinco añ¡s a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duraciÓn in¡cial, se podrá

renovar pof periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en Ia página

pdmera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en fa pÓliza, el

abono de las pdmas se realizará mediante domicil¡aciÓn bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliaciÓn de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado
En caso de impago de la prima ún¡cá, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
Eñ caso de falta de pago de una de las primas siguientes. la cobelura del

aseguradorqueda suspendida un mes después del dfa de su vencimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de Ia prima se enleMerá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir ei pago de la prima del período en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad A§eguradora comunicará a través

de una carta enviada al domicilio del fomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen el que se prodLrzca un §egundo impago de la prima

mensual
8.- MODIFICACIOT{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las pr¡mas mensuales en los supueslos de renovaciÓn, podrá realizar las

modmcaciones que seestablecenen el presente apartado Estas modifcaciones

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco djas hábiles, supondrán la emi§ión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una ve¿fimado por el TomadodAsegurado surtirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anulación del S€guro. Cuando se realjce la amort¡zaciÓn total de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa

devolución al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondieñte a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en c¿§o de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modil¡cac¡ón de la suma asegurada. La amo(ización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegu.ado al reembolso de la pañe de la

prima no consumida correspondiente a la parte amorlizada anticipadamente del

préstaño menos el importe coarespondiente a los recargos e ¡mpueslos

satisfechos. continuando vigenle el presente conkato de Seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cordic¡ones

de la póliza tras la amonización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegurado.

Et procedimienlo de exlomos descdto en el presente apartado cuando §e

produzca la amortización parcialdel ptéstamo, no será cle aplicaciÓn, una vez

transcurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable Meñsual.

Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a cortardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcumdodicho periodoel aseguradopodrárenovarlascoberturas
objeto del prcsente contrato. con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que 5e detallan a coñtinuacrón:

- Se produzca el venc¡miento del préstamo vinculado al presenle contrato
de seguro

- La fecha en la qL¡e e¡ lomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencim¡ento de la operación
de financiación.

La cobedura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades d€b¡das por el
Tom.dor/Asegurado a laentidad prsstam¡sta pofel Cgntrato
de F¡nañc¡ación vinculado a esra póliza de seguro lueran
rEembolsadas a la Entidad Prestám¡sta.

b) Al alcan¿arse la fecha de tem¡nacióñ del Contrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque nose hublgian
reembolsádo todas las can dades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculadoaesta
PólÉa de seguro temlño por cualqu¡ercausa.

d) La lecha en la cual el A3sgurado alcanca la edad de GS años,
o en la lecha en la que se cese en toda ad¡v¡dad prolesional
romunerada, o sn la fecha de ,ubilación o de prejub¡lac¡ón

cualqu¡era que sea su cau5a, excepto para la ga¡antia de
hospitalizas¡ón.

o) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado sn cualquierd de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se p¡oduzca una subrogac¡ón, ce§¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡slón de los derechos y
obl¡gaciones de las part6 que ¡nterv¡€nen qn elContrato de
Financiación.

g) As¡mismq la cqbertura term¡nará en la fecha on la que el

Asegurador haya pagado 6l núñgrc máx¡mo ds
Prostac¡ones consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad

Temporal, Hospital¡zación y/o Pórdida Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado e.n esta póli2a.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO,
Durante los crnco primeros años de vigencia de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorüzaciÓn total anticipada de la

operación de fnanciación a la que se encLrentra viñculado el seguro. En eslos

casos se procederá según lo establecido en el apartado B de las presentes

Condiciones Particulares.

Uña ve¿ producidas las renovaciones mensuales lranscuridos los cinco
primeros años de la pól¿a, ésta podrá serrescindida ar¡ticipadamenle a la fecha
prevista para su venclmiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efeclo en el momento en el que §e comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente

a la meflsualidad en la que se produ¿ca la re§c¡sión, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Ertidad Aseguradora desde ese

momenlo
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en ¡os siguierltes caso§:
. Por agravación del flesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiicaciÓn delcontrato en un pla¿o

de dos meses ElAsegúrado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido d¡cho plazo, en cáso de silenc¡o o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quirrce dias. transcur¡dos los cuales y en los ocho dias siguientes

comunicará al Asegurado la resdsión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el contrato comuniénddo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes. a partir del día en que luvo conocjmiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

M)IARE DE LA ASECI.IS¡OONA CNPPARIÑERSDES
l¡EDi 00R EURoCAJA FURTL t/EotAClóN Op6{dd dd

E6UROSY RIASEúURoS sa (hñqle¿ú ar,.ra drS¿nlffihó 21. ?30r4 Mai,drEs¡ñ,
2-450a4 IOLEOO LESPA,itA¡

NAIUR¡LE¿A OEL RES6O CLtsERfO N.Vd:
col{CEF¡o POR€! CIIALSEASEGURA Pútusnt¡p,oosVeul¿doS.l. 6d oomk lk or

. De conformidad con lo esla ecido en et articulo .15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvopacto en contraÍio, sita prima no ha sido pagada
ante§ de que se produzca el siniestro. et asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falla de pago de una de las primas sigujentes, ta cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento
Sielasegurador no reclamaelpago denlrode los seis meses sigu¡entes al
venc¡mienlo de la prima se erfenderá que el contrato queda ext¡nguido En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato e§lé en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la pnma del periodo en curs¡o.
Si el conlrato no hubiere sido resueho o extinguido corforme a tos párafos
anteriores, la cobertura vt€lve a tener efecto a Ias veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

De acugrdo con lq establec¡do en ol artkuto 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partEs pusden oponerss a la prónoga dEt contraio med¡ante
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otra pafte, electuada con un plazo ds dos
mos.§ de añlicipación a la conclus¡ón del psrlodo del seguro en curso
cuando la oposlclón a la prórroga sea ejorcltada po. la Entidad
Asoguradora o b¡en con un mes de antglaclón cuando la opos¡c¡óo a la
prórroga ssa elecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de ta prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recabi o comprobante del pago de ta
corr espondieñte cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcan eñ las Condiciones Paniculares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al fomador/Asegurado, debiendo permit¡. a su vez et
Tomadoa/Asegurado o sús familiares dichas visitas, como qlalquie¡
avedguación o comprobación que h Entidad Aseguradora coñsidere necesaña
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al @bro de la
prestación, salvo qLle no haya sido posible el llevarto a cabo por la oposición del
málico o persona I facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad femporat.
La documentación que la Compañla solicitará al TofiadolAsegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Eñ la apertura del s¡n¡qstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que lustifique al men6 30 dias en

desempleo.- Carta de notrlicación de despido de la empresa, en papet de ta empresa y
debrdameñe firmada y se ada- Cedrfcado de Empresa y dos últimas nóminas. debtdarrente firmado y
sellado

- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemnización efectuada por la emplesa, en
papelde la empresa y debidamenle frñado y sellado.. Juslificanle conespond¡ente al rngreso de Ia ¡4demn¿ación.- En caso de SI,AC/JUEZ. Acta de Concrtración. Demanda y Sentenc¡a
Judiciel

- En c€so de E.RE., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pag€do a la fecha del siniestro- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sL¡stitutiva de la arferiomente relac¡onada o
que sea necesada para verificar su validez o alc¿nce.
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En la continuaci ón delsin¡cstro:

' Historial Ctiñico o Certificado ¡¡édico donde se deta e la fecha de
dragnóslrco y causas de la enfeínedad del Aseaurado En el cenifcádo
se hara coñslar especifcamente st existen anlécedentes relactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitati¿ac¡ón informe de ingreso y
alta hospitala a.- Además de lo anlefior en caso de Accdente coora comoleta de las
drhgencias judiciales y/o atestado y/o copia det cedificado einrtdo oor ¡a
ernpresa s¡ se traia de un accidente laboral.- Recrbo del préstamo pagado a ta fecha det sinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
preslaciones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la antedormente
relacronada o que sea necesaria para verfrcar su valtdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡nieslro:
:--Fanes de conñnnaóió¡nliE l¡5aia penódrcos
- Reobo del préstamo pagado del mes que coñesponda
HOSPITALIZACIO
En la aDenura dol s¡n¡estro:
' Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.. Parte de hospilalización con especificación de ta hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitat¡zac¡ón.

- Historial Clinico o Certilicado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especificamenle si exisleñ anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y tas fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia compteta de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del certif¡c¿do emitido por la
empresa si 5e trala de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

' Cualquier otra documentación sustilutiva de ta anteriormente
relacionada o qúe sea ñecesaria para verificar su validez o alcance

En la continuacióñ del s¡n¡estro. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioaidad a habe¡se
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefrciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que etAsegurador haya
recibido la documeñtacióñ y las pruebas requeridas. por pane det
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Ertidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las siluac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria det Empteo frjadas en la defnición estabtecida
en ¡a presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los timiles establecidos en
la página primera de las preser¡tes Condiciones Paniculares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de.ectamación desde
el momento en que se encuentre en s¡luación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da fnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta ta primera de tas siguieítes
fechasi
. La fecha en que el Toñador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolLrntaria det Empleo u Hospilal¡zación,
o de,e de aportar las pr¡Jebas solicjtadas por ta Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da tnvoluntaria det
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslacion€s previstas en el Corfrato de Seguro se pagarán por ta Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario establecido eñ las presentes Condiciones
Padiculares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el anículo 97.S de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de tas ent¡dades
aseguradoras y reasegüradoras ydisposiciones concordanles.

- Justif¡canle de pago del SPEE y/o Vida laborat actuatizada.- Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del s¡n¡estrc:
' Cop¡a legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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12 2 El Tomador del seguro, el Asegn-rrado y el Beneficiano o los r' Empresas del Grupo en e¡ c¿so de que sea necesario para el cumpl¡m¡enlo

Benefciarios, asi como sus derechohabientes están facultados para

formular quejas y reclamac¡ones ante elSeavicio de Reclamaciones de

la Dirección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellaña n' 44 28046 Madrid y con pág¡na web:
wwwdoslomrneco.es/reclarnacrones¡nde.x.asp contfa la Enhdad

nseguáoora. sr consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derecho§ derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, pa.a la admisión y

tramitación de queias o rcclamaciones an{e el SeMcio de

Reclamaciones, será imprescindible acredit¿r haber forfiulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcurr¡do elplazo legalmente esiablec¡do sin que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

'12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Ca.rcra de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y direcciÓn de correo
electrónico plqEsg!!!gE!C[8tr2É!ppq¡!9l§€g tramitará y resolverá
cuañtas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas pot las personas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y lras su resoluciÓn
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"0, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
' Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.oto La entidad
aseguaadora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del p.ocedimienio de resoluciÓn de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor delClíente
emil¿ y que teñgan carácter vinculanle para CNP PARÍNERS.

12.5 La present¿ción de reclamación ante el Defenso. del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenilud de

tulela judicial, e¡ recurso a otto mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administraliva.
EIArea de Protecclón al Clienle. actuará en la resoluciÓn de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estaÉ a disposición de los A§egurados en las oñcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo

13.- cLÁusuLA DE tNFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normat¡va aplicable en materia de

prolección de datos. y especialmente eñ el Reglamenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga ta Directiva g5/4dCE

(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRiiActóN BÁstcAsoBRE PRorEcclÓN DE DATosr
Responsable dgl tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: infon¡ación adicional

Finalldad del tratam¡ento dq sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro

+info información adiclonal

Leg¡timación para €ltratam¡eñto de susdatos
La ba6g legal para el tralamiento de sus datos e§ la eiecución del contrato
de seguro en los téminos quefgurañ en las Condic¡ones de la Póliza, asi como

en la Ley de Corfrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervl§lón y

Solvsncia de ent¡dades aseguradoras.
+infó información adicronal

Delinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partñers para la paestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestacióñ de algún seNicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado d¡chos seNicios, peritog, etc .), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el correspondienle contrato detratamieñto dedatos.
r' f\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayañ inteNenido en la mediac¡ón

cle su coñtrato.

de las obligacjones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

centralizada de recursos iñformáticos.

TransrerEnc¡a6 lntomaciooales previstagt Salesforce.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios irfomáticos de CNP Partners.
+infor rnformación adicional
Ocrcchos
Acceder, rectiñcary suprimir los datos. asicomo otro§ derecho§ como se e&lica
en la irformación adicional.
+irfo: información adicional

INFORIIACION ADICIOi{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
Datos dc Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfor¡cr 9'15243431

Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llplÉgo!0ppAlDelig!
Flnalldad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tratados sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán

tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarific¿r los riesgo$;
. En su caso. para la realrzación del test de ¡doneidad y conveniencia. asf

como en su caso mantener actua¡¡zados sus datos para este fn:
. Suscdbir, qlmplir y exigir el q]mplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al coñtrato de seguro hasta la

extincjón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recjbos relatvos a las m¡smas:
. Tramitación de los siniestros (ancluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contraladas po. CNP PartneB para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado

tales funciones)l
. Gestióñ de quejas y reclamacionesi
. Regislro de pólizas, s¡niestros, provisioñes técnicas e invercioñes;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma prev¡a

a la suscripción del contÍato de seguro o en cualquiff momento de la
v¡gencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legllimo que

ostenta la Enlidad Asegrlradora,la consuha y cruce de lo€ Datos Personales

con fcheros comunes para evilal fraude en el seguro y con ficllero§ sobre

solvencia paldmonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando §u

tratamiento esté basado en una habil¡tación l€gali
. La rcalización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados conñnes acluariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripción delcontrato de seguroi
. Gestionar. en su caso, de forma centalizada los recursos informáticos

(aplicaciones, setu¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes admin¡straüvos intemos denlrc del m¡smo grupo de ernpresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los prcductos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamiontos adic¡onales podemos real¡2ar?
Adic¡onalmentel

"' S¡ ha aceplado, sr.rs datos podrán ser tratados para remitirte ofe(as
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de mafteling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán f¡gurar. campañas, proyeclo§, sorteos, concursos, everitos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello incluso por medios elecirónicos).

r' Sa ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de markeling c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerc¡¿les, diseñar productos en base de dichas
pref erencias y necesidades.
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

II]OI€FE DE IA ASECI.IRAOOf,A CNP PAR
TEoIADOR: EURoCAJA 8UF¡1,,¡E0hClÓN

TNEFS0ESEoUROSYREASEGI-RoSsAd@rc¡sd¿úCrrqaá!SslhMno2l-ZSc14MarrdiElp!ñal ¡¡ATLJ8¡LEZADEL RIESGo cUBIERTo No Vná
d68¡msEu,o!üñcü¿do S.L .ondoñdtben c¡r¡€i@ 2 -150!4 IoLEDo IEsPAña; CON'EFIO PO¡ ELCI]AL SEASEgURA POI @ÚIá

¿Durante cuánto t¡empo trata,emos sus datos? acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimienlo o se hutüera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finat¡zada. duranle el plazo de
conseavaclón lega¡mente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos env¡ando un correo etectrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo e¡ectrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡enlo
r' Si ha dado su corsenlimiento, podremos tratar sus dalos para remilirte

ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
Ias acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre to6
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorleos. concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y ternática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de nev/sletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de markeling con el obieto de coñocer sus
preferencias y necesidade6 y, en su caso. y entrc otra§, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establ€cidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicióñ de conformidad con to establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus deÍechos cuando nos facilita sus
dalos? indicado en este documento de info adicional.
Leg¡timación para eltGtambnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dicrros datos o a que sean tratados, no será posible
la celeb,ración del corfrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán Iralados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre productos dastintos a los coñtralados. para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, p.oyectos, §orteos,
concuEos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLestas de satisfacción y ne!¡/sletter§ (todo ello inclu§o por medio§
e¡ectónicos), sus datos serán tratados para dichas inal¡dades.

"' Si ha aceptado, la cláusula para el lGtamiento de su§ dalos para ta

e¡aboración de perfles con fnes comerciales y de markeling con el objelo
de cono@f sus preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras.
ade@ar las conunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obtigación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia norm¿tiva que aplique atconlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro Ley de Ordenacrón,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros. Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios flnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el qrc se completa la Directiva 2009/138./CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014 de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales retativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en segurcs, en su caso. Real Oecreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apr¡reba el Reglamenlo sobre la inslrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefc¡anos, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un íJturo y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se lo va a coñun¡car sus datos?
Además de lo indicado. siha aceptado la dáúsula de comunicación de tosdatos.
sus datos se van a comunicar a la§ ernpresas del grupo a¡que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre prodLrctos de seguro.
intermediación a través de internel, y planes de pensiones, infomarle sobrc

sorteos- concurcos. eventos de cualquier t¡po y temática) así corno envio de
newsielters, porcualquier medío (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL IN ESPAÑA,

' AEIOYOU COI\¡I!4UN|ry, S,L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únic¿menle los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi misrno. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusión, escis¡ón y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Oatos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando tas m¡smas estén ¡ncluidas en el ámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proleccióñ equiparable al español y contarán con toda$ tas garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
i,4antendremos actualizada la información sobre transferencias ¡ntemacionates
que Se vayan a tealiza( en uñ fúuro en nue§tra \¡/eb:
https/wvwv cnppartners.es/polit¡ca-de-p.ivacidad/
DorBchos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos hcilita sus datos?
Cualquier persona lieñederecho a conocer siCNP Parlñers está tratando dat6
Personales que les concieman o no.
Las personas irferesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

lde.6cho do acceso) así como a sol¡citar la rectifcación de los datos ¡nexactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su c€so. su supresión cuando, ente otros
motivoG los datos ya no sean necesarios para los fnes qlre flreron recogiilos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán soucitarla timitac¡ón del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para e¡

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡taclón del
ratam i6nto).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relacionadoa con au
s¡tuac¡ón part¡cular, loa intoresados podráñ oponerse al trat¿m¡onto de
Eus datos. CNP Partriers dejaá de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos logÍt¡mos o EIE¡ercic¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual ñodo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho de
revocac¡ón dol coñs€nlim¡ento)
Eñ el caso de que solicite la portab¡¡idad de sus datos a otra er{iijad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la platafo.ma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afeclan a dalos de salud o se trateñ de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail gdpr es pefcron@cnppartners eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si preflere envjarnos slr petición por correo ordinano:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo n" 2'1

28014 N4adrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamaciÓn lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelclienle@cnppanners eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero di.igido al Área de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
pl¡ede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sL¡s derechos en esla materia. En su
págiña s¡eb puede encontrar irformación adicional y comptementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos u.l link a su página lrebl
https:/ rww.agpd.es/portal!,ebagpd/index-ides-idphp.php

PARTN ERS
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IIOXERE D€ [Á ISEEURAOON¡ CNP PAFfNERSOÉ SEGUROS Y REASEGLJROS,

HEolAooR: El.lRacAJA RURAL MEolAclÓN opo,a¡. ds Smasé9ro§ Vh.uláo S L
S A doñE ada Cmradr 56 "|gañ ñ ?1 - 23¡11 [kdnd (Éspd]4

. @ñ d@t ¡o.n dr¡€jrco ?-a5ooarolEEroIESPAÑA)

ÑATU f,ÁT FZI O E L NESGO CUB¡€RIO No VNá

collcÉslo poi EL CUAL s€ ¡9EoURA For cus'¡ próp á

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENfE LA II'¡FoRMACIoN QUE A CONTIHUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPfE

LOS OISTINTOS TRAT$NIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i Debe autor¡zar sl uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estfo. oara la tramitación. osr¡tac¡ón v l¡quidac¡ón del mlsmo. dado ous de

lo contrario no so e¡ecutar el contrato

tr Acepto, conforme a lo antedor' at tratamiento de los datos de salud pala la ejecuciÓn del contrato por la propla a§eguradora o á través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Partners pol medios electrónicos. as¡ como

infomac¡ón sob¡e productos distinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacc¡ón y envfo de dews/et¿ers (lodo ello incluso por medios electrÓnico§).

D Acepto el tratamiento de mis datos pa.a recibir oferlas comercrales por medios eleclrónicos, información sobre productos dist¡ntos a los

contratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y env¡o de newsletler§ (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).

S¡ acepta lo sigurente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que perteneae CNP Parlners, para que le puedan ofrecer

información comerclal sobre sus productos y servicjo§, realazación de acciones de marketing de cu¿lquier tipo (entre otras, c¿mpañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquie. tipo y temática), así como envío de ,ews/etfe¡§. por cualquier medio (entre otros. postal, telélono, e'
mail). +info: infomac¡ón adic¡onal

tr Ac€plo la comun¡cac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que perleñece CNP Parlners para f¡nes comerciales y de marketing y

recepción de neu/sletter§ (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.

n Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaborac¡ón de perfiles con ine§ comerciales y de marketing.

El presentg contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qué emita la

Entidad Aseguradora, y quo, en su conjunto, const¡tuyen et Contrato de Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por seperado. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PARÍCULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

estabtectdo en tas CONOTCTONES GENERALES y Io pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prcvalecerán éstas sobre aquéllas, slvo que dicha

discrgpaoc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso so eotenderáñ nulos dG pleno derccho. lgualmente la§ presentes

CONDiCTONES pARnCULARES son em¡tidas tomando como bas€ las dsclarac¡ones deltomador, el cuGt¡onario médico o er caso de ssr ¿si requer¡do

por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren nec6ar¡as para una correcta valoración dol rlesgo.

Á tos electos de lo diapuesto en tos articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y

Reasegurado6s, aprobado por Reat Dec¡eto 1060/2015, de 20 de nov¡smbre, ambos ¡ncluidos, €l Tomador del seguro .econoce haber rec¡b¡do, en la

m¡smafecha y con anterioridad a la celebr¿c¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va compronsiva detodos los aspectos relativos al pr€sente seguro

que se contemplafl en los citados preceptos feglamentarios.
Él rou¡oonbecuRA coNocER y AcEprAR ouE LAS PRESENTES coNotctoNEs PARTIcULARES ANULAN Y susrlruYEN cuaLESQulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIOO CON ANÍERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 1o ho¡as ¡nseparablo§ expedidas pof amba§ Garas, Eñ MAORID a 25 do Sopt¡ombre d6 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

9-

{,1.. 
i ,-!r

0. Sant¡ago Doñíñguez Vacas
D¡rector Genoral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re(t Debt Mañdete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referen@

206823081000223000000552r 0l

Nombre del D€udor/es
Na¡ne of the Debtot(s)

MARIA ROSARIO OUILUMEA TABANGO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cu€nta |EAN de¡ Deudor
Account numbet - IEAN ofthe Debtor

ES20 3081 0223 1033 7689 3321

SWIFT / 8lC

BCOEESMMOsl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IUPORIANTI: El d.udor queda inform¡do qu., el ldeñtif¡.ador d.lA.rcidor r.lcrcnc¡¡do .n .r€ M¿ñd¡to pu€de d¡felr, por el cambio del Código d. Ncgo(io (Sufijo)

d.l mlemo, r¡ p.lulcio alsuño.n lor ¡nter.rer d.ld.údor.

ln ¡nañag¡ng you¡ deb¡s SEPA ¡htugh n5 ññrnc¡ ¡ntt¡tu¡ioa, without lnvolv¡ng saiatlon ¡o legal ¡den¡tty ¡hereol or th¡s .aute any pQjúdi.e to th. interettt of the debto,,

Noñbrc d€ la calle y número
St eet Name and numbq of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l code / ary
28014 MADRID

Pele

Country
EsPAñA-sPArN

Mediañte la f¡rm¿ del presente forñulario da Ordeñ de Domlciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a rnvi¿r órdañes a ¡u
entidad financiera. par¿ adeudar €n su cuenta los imporles que se deveñguen como consecuencia de esle contrato y, as¡m¡smo, auton¿a a su ent¡dad
financrera para cargar en su (u€nta los importes debrdañente notificado5 por CNP PARTNERS de 5éguros y Reas€9uros, S.A. Como parte de sus der€chos. el

deudor está leg¡timado ¿l reembolso por su entidad eñ los términos y condi.rones del (ontrato suscrito con la mrsña, La sol¡citud de reembolso deberá
efectuarse dentro de la5 ocho semanas que sigu€n ¡ la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡ñformac¡ón adrcio¡al sobre sus derechos er su eñ¡idad

8y !¡gn¡ng th¡s ñandate Íom, you aufho.¡ze CNP PARTNERS deSegur3 y R¿¿segurs,5.A.to tend ¡ntaru<¡¡ons ta yout b¿ñk to debk you¡accoü¡ the amouñ¡s ¡hat acc.ue asa rsül¡

lroñ the dafe oñ qhi.h yo!.z..ount wat déb¡téd. four igh¡t rcgat¡ltng the ñanda.e a¡. erple¡ned in ¿ stateñe"¡ thz¡ you.a. obt¿¡n ftoñ you¡ ba.k.

Tlpo d€ pago; Pago recurrente
Type of paymen t' Recurren t pay,nént

Lugar Fecha (DDMtqaAAA)

DaIe TDDMMYYYY)

25/09/20r9

Flrma del deudor
Stgnaturc 01'ahe Debtor

Por favor d€volver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2I a80t 4 MADRTD

Please, retutñ to Crcd¡tor address
Ejempla¡ para el AaEedor

P ,ARTNERS Dt s{cUROs Y REASECUROS. S A. C¡rr¡dcS¿ilúdrrn¡ I -?Ír¡.¡lrtADRIDtEspaña)-T r!¡qtsl,lt{o0 ¡ +i.t!Ir!41.¡0t1
R M dc tl¡drid. hño¡¡te.I'bb:rq)t s. r. ül t.'b¡o dc S@rd¡d§s. folio ¡,,1hoF i..¡r tt¡r tor t.-N,F at{rrl.t1Jl Ch\.adm\! DCSrp (0Js')rlrrll
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Refercnce

206823081 0002230000005521 0l

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtor(s)

MARIA ROSARIO QUILUMBA TABANGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IMN ofthe Debbr

ES20 3081 0223 1033 7689 3321

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS OEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentiflca(¡ón del A(reedor

AVTSO IMPORTANTI: Et d.udor ryeda infom¡do qu€, el ldcnrlic¡dor dcl Acr..dor referérciado er este Máñd¡to pude dlfe r, po¡ .l ..mbio dcl Cód¡so d. N.gotio {sufÜo)

delñlrmo, ¡lperjui(io ¡lguno.n lor ¡ntercs.e deldeudor.

Nombf€ de la Gall€ y número
Street Nañc and numbct oÍ lhe Credltor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludád
Postel Code / dty
28014 MADRID

Páls

CounÍy
ESPAÑA.SPAIN

Medranre Ia firma del presente formulario de Orden de Oomi.iliación, usted autoriza a CNP PARTÑERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á env¡¿r órden€s ¿ 5u

entidad f¡ñancier¡, para adeudar en su auenta los importes que se devenguen como conse(ueñcia de e§te (ontrato y, asimismo, ¿utoriza a su eñtidad

financr€ra para (argar en ru cuenta los ¡mportes debidameñte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros Y Reaseguros, 5.A. Como párte de 5us derechos. el

deudor está leg¡tímado al re€mbolso por sLl €ntidad eñ los términor y condi<iones del contrato suscrito con lá misma. L¿ solicitud d€ r€€mbolso deb€rá

efeduarse deñtro de las ocho semañas que !igueñ a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener rnformación adicional sobr€ sus d€rechos eñ 5u €ntidad

8y sign¡ñg ú¡s mandate fo¡ñ, yoú au¡hol¡ze cNP PARTN.RS de seg!rcs y Reateguros, s.A.ro send ¡nttru.tia¡s to your bank ¡o deb¡t you¡a..@nt the¿tÚ,¡t rhát ádre es e ¡¿'ul¡

ftoñ úe da¿e on vh¡.h yott r.caun¡ itas deb ed. yov righs.eg¿.ding the nandeteaft explaided ¡n ¿ rtat.ñent that vou Ro obae¡n f¡oñ vou. bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpaynent Recu ent payment

Lugar

Firma del deudor
Sgnature of the Debaor

Fecha (DDI'4MAAAA)

D¿tE (DDMMWYY)

25/0912019

Ejemplar paft el Deudo¡

c\pF,\¡TNERSDE§ECLTROSYREASECUROS.SA,aúar,r.S¡J!admn'0.rL rl0l.r M^DRID (ESPAi ) r.l.lrrJ¡r:¡Oú r -rrelr:r3¡0111§\ c¡pp!ñE¡ §
R \r dcMid.d.bmor 3re.lrbro:¡,r1. N l'dclLibrodcSciüd¡d.s. folio l')i hoJi n'l¡ 2*1) lns l'-NlF A 2rJ3.rl¡r Cl¡r.A¿mL¡ DGSFP C0!1e-0dtro1


